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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

Revisión

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  BRASIL

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Agencia de Vigilancia Sanitaria del Brasil (ANVISA)

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  deberá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS):

Productos que contengan materias primas provenientes de tejidos o fluidos de origen animal
(provenientes de bovinos, ovinos, caprinos y rumiantes salvajes) utilizados para elaborar
medicamentos, productos cosméticos y producto sanitarios.  Tejidos humanos, como sangre
y productos sanguíneos, hormonas hipofisarias, córneas, huesos para trasplante e injertos en
general.

Los subproductos de la leche y la lana de animales vivos quedan excluidos de las
restricciones previstas en la Resolución que se notifica.  Se excluyen también los productos
alimenticios, que están sujetos a normas específicas notificadas anteriormente en el
documento G/SPS/N/BRA/55.

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o
factible:  Reino Unido, República de Irlanda, Alemania, Bélgica, República Checa,
Dinamarca, España, Francia, Italia, Grecia, Liechtenstein, Luxemburgo, Países Bajos,
Portugal, Suiza, Austria, Eslovaquia, Eslovenia, Finlandia, Israel, Japón y Polonia, y
cualquier país que pueda ser clasificado como región de riesgo, según lo dispuesto en la
Resolución notificada.

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Resolución RDC
Nº 213, de fecha 30 de julio de 2002 (7 páginas), publicada en el Diário Oficial da União
(Diario Oficial de la Unión) de fecha 2 de agosto de 2002 – Disponible en portugués en la
siguiente dirección de Internet:  http://www.anvisa.gov.br/legis/resol/2002/213_02rdc.htm

6. Descripción del contenido:

La medida en cuestión define las prescripciones aplicables a los países que deseen exportar los
productos mencionados supra al Brasil, en función del riesgo geográfico y del nivel de
infecciosidad de los tejidos presentes en los productos exportados.

Se refuerza la prohibición, en todo el territorio brasileño, relativa a la entrada,
comercialización y exhibición de los productos en cuestión procedentes de países de
determinadas zonas geográficas, con arreglo a la clasificación que figura en la Resolución
notificada.

La Resolución RDC Nº 213 sustituye a la Resolución RDC Nº 118, notificada anteriormente
en el documento G/SPS/N/BRA/56.
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7. Objetivo y razón de ser:  [   ] inocuidad de los alimentos, [   ] sanidad animal,
[  ] preservación de los vegetales, [ X ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas

8. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s) y justificación de la medida de urgencia:
La reciente aparición de la nueva variante de la enfermedad de Creutzfeld-Jacob en los seres
humanos confirmada en varios países, además de las fuertes sospechas de su conexión con
la encefalopatía espongiforme bovina (EEB).  La necesidad de proteger la salud de la
población del Brasil y de evitar que se produzcan casos de encefalopatía espongiforme
transmisible humana debido a la utilización en varios países de subproductos de origen
animal en el diagnóstico y tratamiento médicos.

9. Norma, directriz o recomendación internacional:

[   ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [   ] de la Oficina Internacional de
Epizootias, [   ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria,
[ X ] Ninguna

Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:

10. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Ninguno

11. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según corresponda):  2 de agosto
de 2002

12. Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [   ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [ X ] Servicio nacional de información, o
dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra
institución:

13. Textos disponibles en:  [   ] Organismo nacional encargado de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otra institución:

Brazilian Sanitary Surveillance Agency - ANVISA
SEPN 515 - Bloco "B", Edifício Ômega
CEP 70770-502
Brasilia - DF /Brasil

Teléfono:  (55) 61 448 1078
Telefax:  (55) 21 2502 6542
Correo electrónico:  rel@anvisa.gov.br


